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VISTOS; paro rHolver el e-diente Nllmero 12113. 
relativo I la Solicitud de Dot1eidn de Tiena1 .,,...._ido por 
campe1ino1 rodicado1 en el Poblado "TIO MONCHO", del 
,.,unicipio de Clrdena1 &lldo de T1ba1eo .. de conlonni• 
dad con loa 1igulantea: 

R ESULT AND OS 

souc1tuD.· En e1crito lechedo el 21 de Abril.de 19H, 
campe1inos r1dic1dOI en el Pobledo denominado "TIO 
MONCHO", del Municipio de Clrdenu, eolicl""°" del 
Gobernador del &ledo ti1rr11 en 11 V11 de Dotacidn, ...,.. 
seti1facer sus nece1idad• agrlcoa.1, y econdmicn, Nft•· 
landa como preauntamente 1fect1ble1 un predio nlatlco 
propieded del 11ftor Mario C1atillo S.ntoa. 

INSTAURACION.· Por proveído del 21 de Abril de 1988. 
la Comisión Agraria Mixta. in(ció el Wmite del Expediente 
•npectivo, h1bi4ndolo regi1tredo bajo � Nolmero 1253. 

PUBUCACION.· En el Periddico Oliciel del Gobierno del 
Estado de T1b11Co, Nolmaro 4252 del 28 de Abril de 1988, 
se publicó ,. aolicitud de DollCidn de r-... �da 
por campesinoa del Pobledo "TIO MONCHo··, del 
Municipio de C4rdena,. 

COMITE PARTICULAR EJECUTIVO.· Con I• tec.,lt8dea 
que lea oto,va la Frección V del Anlculo 9o. de la L8Y 
Feder1I de Reforma A41nri1.: el Gobernador del Eate<lo de 
T 1baaco, expidió loe Nomtnmlantoe al Comit4 ... rticulw 
Ejecutivo el 13 de Meya de 1 HII, hebiendo NCa(do en loe 
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ce. Federico de 11 Cruz Cruz. Marco, de 11 Cruz O. l1idro de 
la Cruz de loa Santo•, corno Presidente, Secretario_y Vocal 
,-pec1i1,amente. 

DILIGENCIA CENSAL· Medi1nte Oficio Ndmero 5208 
del 21 de Abril ele 1988. •e comiaionú al C. Nelaon Narez 
AII-. 111ro que H 1irvlero tro1led1r 11 Poblado denomina· 
do "TIO MONCHO'", del Municipio de C4rdenaa. Tab11co y 
llevWI I cabo el Cenao Agrorlo: el Comioionedo rindió iu 
inlonM el d(1 18 ele mayo del miomo afto citado, del que se 
deap,ende que inataló la Junta Cena1I el 1 2 de mayo de 
1988 y la clauaurd el dla 14 del miomo mea y 1fto, con 
loa liguient81 reoultadoo: TOTAL DE HABITANTES, 94; 
TOTAL DE JEFES DE HOGAR, 17; SOLTEROS MAYORES 
DE 18 AlílOS. 8; CAPACITADOS SEGUN JUNTA. 23. 

TRABAJOS TECNICOS INFORMATIVOS.· Por Oficio 
Nol,-o 8123 del 20de Junio de 1988, se comi1ion4 al lng. 
Luía Fernando Mul Chlb", piro que llevara a cabo loa 
trobajoe Tecnlcoa lnformativoa en el Pobl1do "TIO MON· 
CHO", del Municipio de C4rdenH; 11 comisionado rindió ou 
informe el 28 del miomo mea y afto, en loo aiguientH 
Yrminoa: 

" ... LOCALIZACION DEL GRUPO SOLICITANTE.· El 
.,_ aolicitante H encuentro rodicado en el Poblado 
denominado 'TIO MONCHO", del Mudcipio de C4rden11, 
&teda de T 1b11Co. 

LOCALIZACION DE LAS TIERRAS SOLICITADAS.· Las 
tien'u aolicitada1 •• encuentran ubiead11 en al Municipio 
de Clrdenea. e.t.do de Teb•co I unoa 20 KildmllrOI en 

lfne1 recta al NOR/OESTE de la Cabecera Mun1c1pal. 

VIAS DE COMUNICACION.· Los medios de transporte 
con que cuer,ta actualmente el grupo sohc1tante es por la 
v(a terrestre:carretera pavimentada y de terracería. 

CONDICIONES CLIMATOLDGICAS.· El clima de esta 
regidn pertenece a la zona fundamental tipo "A .. tropical 
lluvioso húmedo que predomina en todo el Estado, caracte· 
rizado porque la temperatura media anual durante todo el 
afto es de 26• C. y las lluvias de verano atrasadas siendo 
latas las m,xiniaa precipitaciones en Otol\o y la influencia 
de loa ciclones tropicales. 

CONDICIONES AGROLOGICAS.· Las tierras en esta 
zona en lo que se refiere a las características geológicas del 
1uelo. son de tipo areno·arcilloso en pequeñas porciones. 

CALIDAD DE LAS TIERRAS.· La calidad de las tierras 
son de agostadero de buena calidad. laborables en su 
totalidad I• mayor parte del año, aptos para la explotación 
agr(cola y ganadera .. 

CONDICIONES ECONOMICAS.· La economía de la 
región es comparativamente pobre, debido a que' los 
productos agrícolas que es de donde se sostiene la mayor 
parte de los campesinos del lugar son escasos. produ� 
eiffldoae en pequel\a escala, m!lfz. frijol y otros productos 
agr(eolaa, lo cual pueden ser aprovechados con mejores 
m4todos de cultivo y una adecuada explotacidn ganadera. 

TRABAJOS TOPOGRAFICOS Y DE GABINETE.· Los 
Trabajos Topogr4ficos. de 111 tierras solicitadas se lleva�on 
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a ofec:10,con un aparato marco "ROSSBACH", d� un minuto 

de 11PfOXimeci6n Y f•• distancies con un• cinta de 50 

meuo.. arrojando un• aupetficie de 50-00-00 HH .. Y el de 

at,inete con111tió en el cálculo de la poligon•�: hasta fa 

�icie 1n.lfl:ic1, ecoptami•nto de plano. de •J•doa � �· 

p�uel\as propfeded•• que 18 encuentran dentro del fQd10 

de 7 1( ,lómetroe de Afectecidn Legal. 

DESCRIPCION DE LAS TIERRAS SOLICITADAS.· Al 

efectuara• el reconocimiento de 111 tierra, aohcitad�a por 

el gn.,po gestor. N llegó I la conclusión que e1tas t'.em11 

son propiedad del c. Mario C11t1
.
II� Santos, denominado 

"PINO SUAREZ". con uno superf1c1e de 194-24-13 
.
Hu .. 

ubteedN en i. R.ancher(a "EL GOLPE", del Mumc1p10 de 

C4rd4JMI, T at>Mco; macrito en el Reg11tro Público d
.
• la 

Propiedad Y del Comercio. el 6 de Julio de 1984 .• baJO el 

NUmero 93 del Libro de En
.
lradas; quedando afectado por 

dteho contrato el Predio Número 1035 11 folio 205 del libro 

M..,.or Volúmen 7,: d• let cual•• aegún Acta de Poaeaidn 

Pre cana levantada el 1 5 de abril de 1986; en donde el C. 

Mano Castillo Sentol, mamf1e1ta que el su voluntad d�nar 

II Titulo Gratuito del Pred,o antes descrito una superfic'.e de 

50-00·00 Has .. para benef1c1ar a un grupo de campesino, 

carente• de tierras, para constituir el Ejido que •• deno· 

minará ·-no MONCHO", teniendo loa 1igu1ente1 linderos 

gentrales: AL NORTE. con la misma propiedad del C. �ario 

Cutillo; AL SUR. con el E¡,do "LAS COLORADAS ; AL 

ESTE. con el Río "SANTANA" y AL OESTE. con la mismo 

propiedad del e Mano Castillo Santos. 

DOCUMENTACION PRESENTADA.· Cumpliendo con 

lo establecido en el Artículo 275 d_e la Ley Fede�al de 

Reforrnt:i Ayrari d fueron nouf1cados los prop ietari os que 

aparecen dentro del Aad10 de 7 Kilómetros de Afectación 

legal. que enseguida se mencionar:. Mano Castillo Santos, 

Alcib,artes Cut1Ho Santos. Carol,na Pulido del Campo. Luis 

y Celata Cast1\!o. Inocente Castillo Santos. Angel García, 

César v Anton,u Burelo. Eduardo Hernández Sánchez. 

Sebastián Córdova. Ramón Hemández, Abenamar Torruco. 

Ov id,o Júarez. Agus1in Magaña. Salomón López. Sebast1án 

López Anton,o Caraveo Edén Cárdenas . Manuel Mora tes, 

Jesús Padrón, Narciso Oom!nguez. César Hernández Sán· 

chez Hnos. Oominguez. Alc1des Castillo. cumpl iendo con 

este requis ito la mayoria. encontrándose d1cha'i prop1e· 

dades en plena explotación agricola y ganadera. ya que 

éstos fueron 1nvesr1gados m1nuc1osamente. pred!O por 

predio. percatándose que éstas se encuentran cultrvadós 

con zacate, grama. eatralla y alam,n, entrelazadas con 

pastea naturales. 

La calidad de estll tierr11 correaponden • la claaifi· 

cac,ón de agostadero de buena calidad l1bor1blea l1 mayor 

parte del afto, apto1 para la explotación agr(cola Y ganadera. 

Se anexa al presente informe un Radio de 7 Kilómetros 

de Afectación Legal. en donde se encuentren los Ejidos "El 

SANTUARIO". "LAS COLORADAS". "POZA REDONDA", 

"ENCRUCIJADA", "El ALACRAN", "BENITO JUAREZ", 

"LIC. FRANCISCO TRUJILLO GURRIA", "CARLOS GREEN", 

"EL GOLPE". y pequei\es propiedades, que se encuentran 

en explotación agrícola y ganadera. elaborado por el 

su,crito en papel albanene y a escala 1 :20,0CX>.OO. dando 

por terminado el presente informe, salvo su mejor opinión. 

O o N A  C ! o N.· Con fecha 1 5 de abril de 1986, se !levó 

a cabo un� Otligenc1a de Poses ión Precar ia. a favor de los 

campesinos solicitantes. de una superf1c1e de 50·00·00 

Has .. de terrenos de agostadero de buena calidad donadas 

en ese m,smo acto por el señor Mano Castlilo Santos Y que 

corresponden a un Predio de su propiedad denominado 

'P'f.NO SUAREz··. ub icado en la Rancherla "EL GOLPE", del 

Mun1c ip1o de Cárdenas, Tabasco. el cual cuenta con una 

superfic ie de 194·24-13 Has .. mscnto en el Reg istro 

Públ ico de !a Propiedad y del Comercio el 6 de ¡ulio de 

1954. ba¡o el Número 93 del Libro de Entradas. quedando 

afectado por dicho contrato e; Predio Número 1035. al folio 

205 del Libro Mayor. Volumen 7; di cho acto se llevó e cabo 

con Ja comparecencia de los Representantes de la Comr

sión Agraria Mt::(la. Confederación Nacional Campesina Y 
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"festigo1 Compareciente,. H( como de los campesinos que 
se beneficiarían: eata Donación fue a Título Gratuito de la 
cual corre agregada Acta en autos. 

N O T I F I C A C I O N E S.· Mediante Oficios Número& 
6125 11 6147del 20 deJunio de 19B6.ae comunicd aobre 

( .  

el particular a propietarioa de predios exi1ttnte1 dentro del 

Radio Legal de Siete ki16metroa. mi1moe t1U• fueron 
girado• a 101 cascos de 111 fincas. 

PRUEBAS Y ALEGATOS.· No se ofrecieron. 

DICTAMEN DE LA COMISION AGRARIA MIXTA.· En 
Sesión de fecha 5 de julio de 1986. la Comisión Agrana 
Mixta, aprobó dictamen em1t1do en cuanto at caso que se 
trata en los siguientes términos. 

PUNTOS RESOLUTIVOS 

"PRIMERO.· Es procedente la Acción de Dotación de 

TierrH. intentada por campesino, radicados en el Poblado 
denominado 'TIO MONCHO" del Municipio de c,rdenu. 
Estado de Tabasco, por estar ajustada a las disposiciones 
contenida, en la ley Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.· Se c;fota de tierras para constituir Ejido, a 

campesino, radicados en el Poblado denominado "TIO 
MONCHO". del Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco. 
con una 1upetficie de: 50.00·00 H11 .. de terreno, de 
agostadero de buena calidad. que se tomartln del Predio 
Rústico denominedo "PINO SUAREZ", misma que fue 
donada por el señor Mario Castillo Santos a Titulo Gratuito; 
la superficie 1el\1lada se destinar4 para los usos colectivos 
de 101 23 campesinos capacitados que arrojó el Censo 
Agrario, debiéndose dettinar la superficie neceaaria para la 
Zona Urbana, Parcela E1c?lar y Unidad Agrícol1 lndu1tri1I 
pare la Mujer; el a:rea ser.alada se debenf de localizar 
confonne al Plano Proyecto que se anexa. 

TERCERO.· Ex:pfdan1e los correspondientes Certifica· 
dos de Derechos Agrario�. a los 123 campesinos capa· 
c1tadós que resultaron del Censo Agrano, cuyos nombres se 
citan en el Considerando 111 del dictamen. as1· como los 
correspondientes a la Parcela Escolar y Un idad Agrícola 
lndustnal para la Mu¡er. con fundamento en lo ordenado por 
los articules 69. l O 1 y 103 de la Ley Federal de Reforma 
Agrana. 

Tomando en cuenta todos 101 elemento, que han 
quedado detall.idos en el cuerpo del presente. se llega a lat 
siguientes: 

CONS IDERACIONE S 

l.· Que el núcleo de población radicado en el Poblado 
denominado 'TIO MONCHO". del Municipio de c,rdenas. 
Tabasco. tienen capacidad para ejercitar la Acción de 
Dotación de Tierras, al comprobarse que en 41 radican 23 

campesinos capacitados que reúnen los requisito• estable-· 
cicfos por los artlculos 195, 196 Fracción 11, este último 
¡:plicado a contrario sensu y 200 en su actua l radicación 
de la ley Federal de Reforma Agraria. 

11.· Que se dio cumplimiento I lo ordell.'<fo: por 101 
artículos 272 y 275 de la Ley Agraria en vigor. al haberse 
publicado la Solicitud reapecttva en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Eetado, previa comprobación de la capacidad 
individual y colectiva. y se notificó a los propietarios de 
predica existente• dentro del Radio de Af1ct1cidn. median
te oficio• que se dirigieron 1 101 cascos de las fincas. donde 
se les comunicó sobre el particular . 

111.· En cumplimiento a lo sel'tal1do en la Fracción I del 

Art(culo 286, de la ley de la Meter11, se llevó a cabo el 

Censo Agrario mismo que arrojó un total de: 23 CAMPESI· 
NOS CAPACITADOS, siendo au1 nombres los siguientes: 

No. No M B R E s
1 .• Federico de la Cruz Córdova 
2.· Eldérico Morales de la Rosa 
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3.· Nehllm Moraln Ch1bl4 
4.- M1rcoe de 11 Cruz 014n 
5.· Manuel Burelo Acope 
8-· Ventura Ruiz Vicente 
7 .• Abenemer Alcudi1 Avaloa 
8.· Abenemer de 11 Cruz C. 
9.· Isidro de la Cruz de loa Santos 

1 O.· Hipdlito de la Cruz de loa Sentoe 
11.- María de los Santoa de la Cruz 
12.· Rogelio Aguilar Avelo1 
13.· Floricel de la Cruz de lo, Santos 
14.- Jod Trinidad P4rez L.eyvo 
15.· Saletiel Gil 01orio 
16.· Guadalupe Sánchez Izquierdo 
17.· lucio Ru1z Vicente 
18.- Juan José s,nchez de la Cruz 
19.· Félix Morales Reyes 
20.· Albertano Romero Barrada 
21.· Guillermo de la Cruz de loa Santo, 
22.· Diógene, de la Cruz Alcudia 
23.· Jo1é Cupertino Romero Barrada 

IV.· Que en cumplimiento a lo expre11do en 111 
fracciones JI y 111 del Artículo 286 de la Ley de la Materia. 1e 
_llevaron a cabo tos Traba jo• Técnicos Informativo•. mi1mo1 
que dieron origen al levantamiento de un Plano Informativo. 
que contiene los datos indiapensable1 como ion: La zona 
ocupada por el caserío. el conjunto de propiedades inafec· 
tables, los ejidos definitivo, y las porciones afectables de 
las fincas; del informe del Comisionado se pudo conocer i. 
ubicación y situación del núcleo peticionario. la tJll'tenaión 
y calidad de las tierras planificada,, laa condiciones 
agrológic11, 111 climatológicas y económicas de la loca· 
lidad. las propiedades y extensión afectablea asf como 1u1 
condiciones catastrales y fi1cale1. 

V.· Que analizados que fueron los Trabajo, T;icnicos 
lnfonn1tivo1, realizados por el Comieionado luis Femando 
Mul Chablé, según se desprende de su informe rendido el 

26 de jumo de 1986, se llega a la conclusión de que dentro 
del Radio de Afectaeidn de Siete Kilómetros 1olamente 
existen pequel\11 propiedades en explotación, agr(cola, 
ganadera. que reúnan 101 requi1ito1 e1tablecido1 por 101 
artlculoa 249. 250 de la Ley Federal de Reforma Agraria. y 
Fracción X.V del A.rtfculo 27 Conatitucional, as( como ejido, 
definitivo,. 

Asimismo existe un Predio Rústico propiedad del ael\or 
Mario CHtillo Santos, con 1uperficie de 194-24· 13 Has., 
de terreno, de agostadero de buena calidad. ubicado, en la 

Ranchería "EL GOLPE". del Municipio de C4rdenu. y que 
1e denomina .. PINO SUAAEZ". inscrito en el Regiatro 
Público de la Propiedad y del Comercio el 6 de julio de. 
1954. btijo el Número 93 del Libro de Entrad••. quedando· 
afectado por dicho co.''!trato el Predio Número 103� a folio 
205 del libro Mayor ),'olúmen 7. 

Del Predio antes descrito el 11ftor Mario Caatillo Santo• 
en un Acto de Posesión Precaria llevada a cabo el d(a 15 de 
abril de 1986. donó uno superficie de: 50-00-00 Hu .. al 

grupo de campesino• aolicitantea, aegún Acta levantada, la 
cual corre agregada en auto,. debidamente requiaitada. 
dicha donocidn fue a Tttulo Gratuito. 

Por lo anterior y tomando en con1ideracidn la voluntad 
expresa del grupo solicitante en el sentido de que la 
superficie que lee fue donada •• incorporen al A,gimen 
Ejidal y· cuyo documento corre 1gregedo en autos, con 
fundamento en lo expres8do en el P,rrafo Segundo del 
Artículo 241 de la Ley Federal de Reforma Agr1ria. ea 
procedente considerar que 111 tieff'81 adquirido por loa 
campe1ino1 radic1dos en el pobl1do denomin1do '.110 
MONCHO". del Municipio de C4rdenu. por Donación 
Graturta, 1e someten al Régimen Ejidal y por lo conaiguien· 
te ae lea concede en le Vía Dotatoria la auperllcie de; 50-
00-00 HH., de terreno• de agostadero de buane c1lidad. 
aplic4ndoae en forme supletoria loa artículos 2332, 2338. 
2340. 2341 y dem4s relativos del Cddigo Civil Federal. 

VI.· Que •• procedente dotar de tierra, para constituir 
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Ejido. 1 c1mpe1inoo rldicldoo 1n el Pobr.do denonrinldo 
·"Tio MONCHO", del Municipio de C4rdenN, Eotado de 
T11>Nco, con u� 1uperf1cie de: 50-00-00 Hn .. de terrenoo 
de egoOúldero de bueno c1lid1d. que II tom1"'1 del predio 
Rúotico denomlnedo "PINO SUAREZ", miom, que fue 
dontldli pC>r el aeftor Mario Castillo Santoa • Titulo Gratuito; 
la auperfteie ael\1lad1 •• deatinanl pera loa uaoa colectivos 
de loo 23 .. mpe1inoo c1pecit1do1 que 1rrojó el Cenoo 
Agrario. debi4indoee d11tinar la superficie nec11ari1 para 11 
Zon. Urbana, Parcela Eacolar y Unidid Agrícola lndu1tri1I 
peq la Mu11r. con fundamento en lo diapueato por loa 
wtlculoo 90. 101 · y 1 03 de 11 !Ay· Federo! de Reforma 
Ag,8ria; ,1 ,r,a Hl\1l1d1 H deber, de localiur conforme 11 
Plano Proyecto que ,e anexa. 

VII.- Se oonfirme en todu y cada una de_ a,µ1 p,11n11 el 
dictamen emitido y aprobado por 11 Comiaidn Agrana Mixta 
en 11aión de fecho 5 de julio de 1986._ 

Por lo anteriormente expunto y con fundamento en lo 
atll>lecido por el Anlculo 282 de la i..y Federo! de 

· Reforma Ag,.,ia, 

SE RESUELVE 

PRIMERO.- El procedente la Accid!i de Dot1c1ón de 
Tierra,. intentada por campeainoa r1dic1doa en el Poblado 
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denominado "TIO MONCHO", del Municipio de C4rdenu. 
Eat•do de T1b1aco. por estar 1ju1t1d1 1 111 di1po1iclones 
contenidas en 11 Ley Federal de Reforma Agraria. 

SEGUNDO.- Se confirma en todas y c1d1 una de sus 
partea el dictamen emitido v aprobado pOr la Comisión 
Agr1ri1 Mixta en sesión de fecha 5 de julio de 1986. 

TERCERO.- Se dota de tierrH para constituir Ejido, a 
campesinos radicados en el Poblado denominado .. TIO 
MONCHO'', del Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco. 
con superficie de: 5().00-00 H11 .. de terrenos de agosta· 
dero de buena calidad. que se tomanfn del Predio Rll1tico 
denominado "PINO SUAREZ", misma que fue donada por el 
seftor �ri_o Castillo S1ntos I Tituio Gratuito; la 11.,perficie 
sefialada se destinará para los usos colectivos de 101 23 
campeainoa capacitados que arrojó el Cen10 Agrario, 
debi4ndoae destinar la superficie nece,aria para la Zona 
Urbana, Parcela Escolar y Unidad Agrícola Industrial para la 
'Müjer; eL,rea seflaliida 1e deberii de localizar conform• at 
Plano Proyecto que •• anexa. De conformidad al r120· 
namiento expresado en el Considerando V y VI de este 
Mandamiento. 

CUARTO.- Expldanse los correspondientes Certificados 
d1t Derechos Agrarios a los 23 campesinos capacitados que 
arrojó el Censo Agrario. as( como los correspondientes a fa 
Pmrtela Escolar y a la Unidad Agrícola lnd_ustrial para la 
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Mujer con fundamento en lo establecido por los artículos 
69. 101 y 103 de la Ley Federal de Reforma Agraria. cuyos 
nombres se señalan en el Considerando III del presente. 

QUINTO.- Remftase el presente Mandamiento a la 
Comisión Agraria Mixta y ejecútese en los términos del 
Artículo 298 de la Ley Federal de Reforma Agraria y 

publfquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Eltado 
de Tabasco. para que surtan sus efectos legales corres
pondientes. 

SEXTO.· Notifíquese y Ejecútese. 

DADO En el Palacio del Poder Ejecutivo en la Ciudad de 
Villahermou. Cepita! del Estado de Tabasco a los (22) 
veintidós díos del mea de julio del año de ( 1986) mil 
novecientos ochenta y seis. 

GOSERNADOR DE TABASCO 

ENRIQUE GONZALEZ PEDRERO 

Lic. José Ma. Peralta López 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

DIVORCIO NECESARIO 

En d Expediente Número 217/986, relativo al Juicio 
Ordinario Civil de Divorcio Necesario, promovido por 
Teresa del Carmen Sol Cutillo; en contra de Juan Manuel 
Maya Alejandre, con fecha doce de a¡o1to de mil 
novecientos ochenta y seis, se dictó Wl Acuerdo que 
copiado en su parte conducenre dice: 
" ... Juzgado Primero de)o Familiar de Primera Instancia 
del Distrito Judicial del C�tro. VilWiermosa, Tal:>asco. 
A doce de agosto de mil novecientos ochenta y seis. 

PRIMERO.· Por presentada Teresa del Carmen Sol 
Cutit'lO, con su escrito de cuenta y documentos que 
exhibe° consistentes en copia certificada del aeta de 
in:,trimonio celebrado por la promovente con el sdlor 
Juan Manuel Maya Altjandre, copias certificadas de las 
actas de nacimiento dejo� Alejandro y Edgar de Jesús 
!\{aya Sol, constancia. certificada de domicilio ignorado 
expedido por el sellor Wilfrido Robledo Madrid, Capi· 
t.úl de Fragata C.G.P.H. y copias simples qu'e acompatla, 
con los que promueve en la Vla Ordinaria tivil,Juicio de 
Divorcio Necesario, en contra de su esposo Juan Manud 
Maya Altjandre, de quien según manifiesta la actora es 
de domiálio ignorado. 
SEGUNDO.· Con fundamento en los anlculos 266, 267, 
Fracción VIII, 278, 285, 289, 291 y demás relativos dd 
Código Civil en concordancia.con los numerales 1, 2, H, 
94, 95, 121, 142, 143. 155, 254, 255, 257, 258 y demás 
aplicables del Código de Procedimientos Civiles ambos 
vigentes en el Estado de Tabasco, se da entrada a la 
demanda en la vla y forma propu�sta. En consecuencia 
fórmese expediente, rcgtstrese en el Libro de Gobierno 

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA 

A Q.UIEN CORRESPONDA: 

baJo el número que le corresponda y dése aviso de su 
inicio a la Superioridad. 
TERCERO.- Apareciendo que la constancia exhibida, 
expedida por el señor Wilfrido Roblédo Madrid, Capitán. 
de Fragata C.G.P.H., en que se presume que el deman
dado Juan Manuel Maya Alejandre,, es de domicilio 
ignorado, por lo que con fundamento en el Anículo 121, 
Fracción 11 del Código Procesal Civil en vigor, se ordena 
su notificación por edictos que se publiquen por tres 
veces. de tres en tres dlas en el Periódico Oficial del 
Estado y otro de mayor circulación que se edite en esta 
Ciudad, haciéndole saber al demandado que tiene un 
término de VEINTE DIAS HABILES para que acuda 
ante este Juzgado a recoger las copias simples de la 
demanda, para que en el término de NUEVE DIAS 
produzca su contestación; dicho término empezará a 
correr al dla siguiente en que sea legalmente notificado 
este Proveido, advertido de que de no hacerlo en el lapso 
concedido se le tendrá por perdido el derecho para 
hacerlo y confeso de los hechos de la demanda. 
CUARTO.· Con apoyo en el Articulo 111 del Orde

namiento antes invocado, requiérase al demandado para 
que señale domicilio para que reciba citas y notifi· 
racione� en nta Ciudad, en caso contrario. las subse· 
cuentes le surtirán sus efectos por los estrados del 
Juzgado, aún ,aquellas de carácter personal; asl también 
hágase del conocimiento de las partes que el término 
fatal para que of�zcan sus pruebas es de DIEZ DIA,5 
mismos que empezarán a contar a partir dd dia siguiente 
en que venza el concedido para contest!r la demanda, 
salvo reconvención y excepciones que oponga. el de-

mandado. 
Q.UINTO.- En virtud de que la demandante no señala 
domicilio para oir y recibir toda clase de notific.aciones. 
hágase las mismas en el domicilio particular que men
ciona en su escrito. 
Notifiquese personalmnente y cúmplase. Lo proveyó y 
firma el ciudadano licenciado Trinidad González Perey
ra, Juez Primero Familiar del Distrito Judicial del 
Centro, por ante el Secretario Judicial José Méndez 
Ramlrez, que autoriza y da fe. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. Este Acuerdo se publicó 
en la Lista de fecha trece de agosto de mil novecientos 
ochenta y seis. Q.uedó registrado bajo el número 
217/986, se dio aviso de su inicio al Superior con el Oficio 
Número 1325. Conste. Una finna ilegible. Rúbrica. 

Para su publicación en el Periódicop Oficial por tres 
veces, de tres en tres dias y otro de mayor circulación que 
se edite en esta Ciudad, expido el presente Ediao 
constante de (2) dos fojas útiles, a los dieciocho días del 
mes de agosto de mil novecientos ochenta y seis, en la 
Ciudad de Villahennosa, Capital del Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUDICIAL 

C. José Méndez Ramírez
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INFORMACION AD-PERPETUAM 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

EMILIANO ZAPATA, TABASCO. 

E;.. los autos del Expediente Civil Número 123/986 
relativo a la Diligencia de Jurisdicción Voluntaria de 
Información Ad·perpetuam, promovido por el scllor 
Sixto J imtnez López. se: dictó un auto que en k, 
conducente dice: 

.. Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial en Emiliano Zapata, Tabasco. A ocho de agosto 
de miJ novecientos ochenta y seis. VISTOS: La cuenta 
sccretarial y SE ACUERDA. 
UNICO: Tlenese al sei\or Sixto Jimtnez López con su 
escrito de cuenca y documentos anexos que acompafta. 
setialando domicilio para citas y notificaciones la casa sin 
número de la calle Cacao de la Colonia Ganadera de esta 
Ciudac, promoviendo en la Vla de Jurisdicción Volun
taria Diligencias de Información Ad-Perpetuam, para 
acreditar la posesión que viene disfrutando a la fecha del 
Predio Urbano ubicado en la calle Cacao de la Colonia 
Ganadera de esta Ciudad con superficie total de Mil 
Xt�rntos Metros Cuadrados, cuyas mcdidas y colin
dancias son las siguientes: NORTE, 35.00 Metros con la 
calle Caao; SUR, 35.00 Metros con la calle Final; ESTE, 
50.00 Metros con terreno ocupado por la Iglesia deno
minada "EIScllor de Tila" y OESTE, 50.00Metros conla 
calle Ganadera. Consecuentemente, y con fundamento 
en los anlculos 1,151. 1,152, y 2,939 del Código Civil; 
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8 70, 872, 905, y 907 del Código de Procedimientos 
Civiles; 38 y 39 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 26 
del Reglamento para el Régim.-n Interior de los Juzgados 
Mixtos de Primera lnst.ancia en el Estado, se admite la 
promoción en la vla y forma propuesta. Inscríbase en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, 
dése el aviso de su inicio a la H. Superioridad y al C 
Agente del Ministerio Público dtsele la imervt•nción que 
legalmente le co¡npete. 
Publíquese este Proveído por tres vec.es consecutivas de 
tres en tres dlas en el Periódico Oficial del Estado y otro 
de mayor circulación que se edite en la Capital del 
Estado, y fljense los Avisos en los lugares públicos de 
costumbres, asl como en la ubicación del Predio d(" 
referencia, expídase los Avisos y Edínos respectivos 
Hecho que sea lo anterior se sei\alará fecha y hora para I 
�cepcionar los testimonios de los sei\ores Luciano Día?. 
Félix,Telésforo Velázquez y Angel Zubieta Mendoza, con 
la asistencia del Rep�esenr.ante Social y del Registrador 
Público de la Propiellad y del Comercio de esta Ciudad, 
quedando a cargo del actor la presentación de sus 
testigos. 
Notifiquese y cúmplase. Asl lo acordó, manda y firrna el 
ciudadano licenciado Cándido López Barr�das, Juez 
Mixto de Primera Instancia, por ante el C. Juárez 
Ordoilez Galán, Secretario Judicial de la mesa civil, que 

cenifica y da fe Firmado. Dos firmas ilegibles. Rú
bricado ". 

Y para su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, por tres veces cons�tjvas expido el presente 
Edicto en la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, a los 
diecinueve dlas del mes de agosto del allo de mil 
novecientos ochenta y seis. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. 

NO REELECION" 
LA SECRETARIAJUDICIAL 

DE LA MESA CIVIL 

C. María DoloresJiménez Pérez.
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INFORMACION AD-PERPETUAM 
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO 

En el Expediente Civil Número 562/986, relativo al 
Juicio de Jurisdicción Voluntaria de Diligencias de 
Información Ad-Perpetuam, promovido por Virginia. 
Lucia.no Benito con esta fecha se dictó un Auto que se lee 
y dice: 

AUTO.· Juzgado Mixto de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Nacajuca, Tabasco. Septiembre cinco de mil 
novecientos ochenta y seis. 

Por presentada la C. Virginia Lucia no Benito, con su 
escrito de cuenta, documentos y copias simples que 
acompai\a promoviendo en la Vía de Jurisdicción Volun
taria, Diligencias de Información Ad-!'erpetuam, para 
acreditar derechos de posesión respecto de un Predio 
Sub-Urbano, ubicado en el Poblado de Mazateupa de 
este Municipio, cuya superficie total es de 162.00 M2. 
(Ciento Sesenta y Dos Metros Cuadrados), y sus medidas 
y colindancias son las siguientes: Al NORTE, en 15.00 
Metros con Gerónimo Hernández Cruz, al SUR, en 
14.50 Metros con Onésimo Isidro Heruández, al ESTE, 
en 11. 70 Mts., con Onésm10 Isidro Hernánd�z y al 

OESTE, en 11.45 Metros con la Calle Sin Nombre. Al 
efecto y con fundamento en los artículos 790, 794, 796, 

A QUIEN CORRESPONDA: 

823, 824, 825. 826, 827, 2932, 2933 y demás relativos y 

aplicables del Código Civil vigente en el Estado; lo, 2o, 
44, 94, 155, 870, 904, 905 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Adjetiva Civil en vigor; 41 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial en el Estado, se admite y se da entrada 
a la promoció� en la vía y forma propunta. Consecuen· 
temen te, int�rese expediente por duplicado, regístrese 
en el Libro de Gobierno bajo el número que le corres
ponda, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad y al C. 
Agente del Ministerio Público acbcrito,la intervención 
legal que le corresponda. 

Al electo y en los términos que previene el Aniculo 2932 
de la Ley Sustantiva Civil en vigor, publique se el presente 
Proveído a manera de edictos por tres veces consecutivas 
de tres en tres días en el Periód1Co Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de l<ls que se editan en la 
Capital del mismoTéngasele seilalando como domicilio 
para oiry recibir citas y notificaciones los estrados de este 
H. Juzgado. 

Notitíquese personalmente y cúmplase. Lo proveyó, 
manda y firma el ciudadano licenciado J. Francisco 
Q..uevedo Giorgana,Juez Mixto de Primera Instancia de 

este Distrito Judicial, asistido del Secretario J udicíal de la 
Mesa Civil, C. Jorge Sánchez Magalla. que certifica y da 

íe. Firmado. Firmas ilegibles". 

Y para su publicacion en el Periódico Oficial del Eswlo y 

en otro de los de mayor circulación de los que se editan 
en la Capital del mismo, por tres veces consecutivas de 
tres en tres dlas, expido el presente Edicto a los cinco dlas 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y sei.,, 
en la Ciudad de Nacajuca, Estado de Tabasco. 

EL SECRETARIO JUD. CIVIL 

C. Jorge Sánchez Magaña.

3 



Septiembre 27 de 1986 PERIODICO OFICIAL 5 

REMATE 

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

"PRIMERA ALMONEDA" 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil No. 344/982, promo
vido por el C. Lic. Rogelio Sánchez Pérez, Endosatario 
en Procuración del senor licenciado José Reynal Már
quez, en contra de Bertha Ovando Villegas, por Auto de 
fecha dic-z de septiembre de mil novecientos ochenta y 
seis, se sei\alan las DIEZ HORAS DEL DIA DIECISEIS 
DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO, para la celebra
ción del Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda 
de los siguientes inmuebles: 
Fracción de un Predio Rústico ttntes, .ahora Urbano, 
ubicado m la calle Nicolás Bravo Sin Número, constante 
de una superficie de Tresciemos Metros Cuadrados. 
Fracción del predio Rústico antes, hoy Urbano ubicado 
en la Ciudad deJalpa de Méndez, Tabasco constante de 
una su�rficie de Tresciemos Metros Cuadrados en la 
calle General Nicolás Bravo con las medidas y colin
dancias que obran en el Expediente. 
Sirve de base para la Subasta de cada uno de dichos 
predios la suma de $450,000.00 (Cuatrocientos Cin-

AL PUBLICO EN GENERAL: 
cuenta Mill'!esos•00/100 Moneda Nacional) asignada 
como valor comercial por el perico valuador de ambas 
panes de dicha cantidad. 

SE CONVOCAN POSTORES, quienes deberán depo
sitar en la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado, ubicada en la Planta Baja de dicho 
edificio de la calle Independencia de esta ciudad, el Diez 
por Ciento del valor pericial tornado como base para el 
Remate, sin cuyo requisito no serán admitidos y prac
tíquense las publicaciones prevenidas por los anículos 
14 IO y 141 1 del Código de Comercio. 

Por mandato judicial y para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado por el TERMINO DE TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, expido el presente 
Edicto en la Ciudada de ViUahermosa, Capital del 
Estado de Tabasc, el día diecisiete de septiembre de núl 

novecientos ochenta y seis. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. 

NO REELECCION" 
LA SRIA. JUD. DEL JDO. 3o. 

CIVIL 

C. María Isidra de la Cruz Pérez
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REMATE 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. 

En la Sección de Ejecución derivada del Expediente 
-Número 36/984, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por Lic. Vlctor Manuel Guzmán Thomas y 
JoS<' Manuel Guzmán Vidal, en contra de Humbeno y 
Manuel Sasué Sastré, se dictó un Auto que a la letra dice: 
"Ju:q¡ado Primero de lo Civil de Primera Instancia, 
Comalcalco, Tabasco. Agosto doce de mil novecientos 
ochenta y seis. 

VISTOS; y la diligenciaa de cuenta que antecede, SE 
ACUERDA: 
Se tiene al C. Lic. JoS<' Manuel Guzn1án Vida!, con su 
escrito de cuenta, como lo solicita y en vinud de que los 
demandados no objetaron el avalúo presentado en el 
presente Juicio, mismo que fue practicado por el inge
niero Joaquín Peralta Peralta, en consecuencia se declara 
aprobado dicho avalúo para todo, los efectos legales 
'correspondientes, de conformidad con los ankulos 543, 
544. 549, 551, 552, 553 y relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, en efecio sáquese a Remate y al 
lllt:'jor postor los siguientes bienes: 
PREDIO URBANO ubicado en el interior de la Carre
tera Federal de esta Ciudad de Comalcalco, con una 
superficie de: 105.M2., con las siguientes medidas y 
colindancias: Al NORTE. 16.35 M., con Maria de la F. 
Lugo Manlnez; al SUR, J 6.35 Metros con Calle Privada; 
al ESTE. 5.80 Me1ros con Adela Sastré de Sastré; al 
OESTE. 6. 70 Metros con Maria Elvia Sastré SaJtre. 
Predio Número 24241, Folio 235, Volumen IOI; 
Predio i nscrito a nombre dd �t'\or Humbeno Sast� 
Sastré. 
PREDIO SUBURANO CON SU CONSTRUCCION, 
con superficie de: 425.55 M2., ubicado en la Carretera 

A LOS Q.UE EL PRESENTE VIEREN: 

Federal Rancheria Oriente Primera Sección de este 
Municipio con las medidas y colindancias siguientes: 
NORTE, 43.30 Metros con Hermanos PichardoSastré; al 
SUR, 43.25 Metros con propiedad de Robeno Sastré 
Márquez; al ESTE, 11.30 Metros, con propiedad de 
Francisco Sastré Sastré; al OESTE 8.35 Metros con 
Carretera Federal, .Predio Numero 22380, Folio 123, 
Volumen 94, inscrito a nombre de Manuel Sastré Sastd. 
Deberá convocarse postores· anunciándose la Subasta 
por medio de Edictos que se insertarán en el Periódico 
Ulicial ael Estado y en uno de mayor circulación de la 
Ciudad de Villahennosa, Tabasco, por tres veces conse
cutivas dentro de tres dias, asimismo fijándose Aviso en 
los sitio, públicos más concurridos de esta Ciudad, asi 
como el lugar de la ubicación del predio de referencia. 
Será postura legal la que cubras las Dos Terceras Panes 
del valor pericial emitido. 
Por el Predio Urbano ubicado en el interior de la 
Carretera Federal de esta Ciudad, con superficie de 
105.00 Metros, propiedad de Humbeno Sastré Sastré, el 
valor del avalúo es la cantidad de: $3'045,000.00 (fres 
Millones Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.), 
sirve de base para el Remate la cantidad de: 
$2'030,000.00 (Dos Millones Treinta Mil Pesos 00/100 
M.N.). 
Por el Predio Sub-lJrban� con Construcción con super
ficie de: 425.55 M2., ubicado en la Carretera Federal 
Ranchería Oriente Primera Sección de este Municipio, 
propiedad de Manuel Sastré Sastré el valor del avalúo es 
la cantidad de: $3'051,000.00 (Tres Millones Cincuenta y 
Un Mil Pesos 00/100 M.N.). Sirve de base para el Remate 
la cantidad de: $2'034,000.00 (Dos Millones Treinta y 
CuatrnMil Pesos 001100 M.N.) 

Será postura legal la que cubra las Dos Terceras Panes de 
la cantidad de: $6'096,000.00 (Seis Millones Noventa y 
Seis Mil Pesos 00/100 M.N.), a que asciende el valor 
pericial total de los predios o sea la cantidad de 
$4'064,000.00 (Cuatro Millones Sesenta y Cuatro Mil 
Pesos 00/100 M.N.); deberán los licitadores depositar la 
cantidad igual por los menos al 10% del valor pericial de 
los inmuebles que se sacan a Remate en la Secretaria de 
Finanzas del Estado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos en la Subasta, entendido que la Subas1a tendrá 
lugar en el recinto de este Juzgado a las 11 :00 HORAS 
DEL DIA 30 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO. 

Notiflquese personalmente al actor, acreedores y por 
estrados a los demandados. 
Lo acordó, manda y firma el C. Lic. José Merodio 
Hemández, Juez Primero de lo Civil de Primera Ins
tancia, por ante la Secretaria Judicial Habilitada que 
cenifica y da fe." 

A petición del interesado en solicitud de postores se 
expide el presente para su publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación de la Ciudad de Villahermosa, 
Tabasco, se expide a los catorce días del mes de agosto de 
mil novecientos ochenta y seis en Comalcako, Tabasco, 
México. 

LA SECRETARIAJUDICIAL 
HABILITADA 

C. María Nelly Méndez Dfaz
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SUBASTA 

PODERJUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CML 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO 

VILlAHERMOSA, TABASCO 

En el Juicio Ejecutivo Mercantil Número {8/985, 
promovido ante el Juzgado Segundo de Primera Ins· 
tancia de lo Civil di, esta Ciudad, por el licenciado Flavio 
Amado Ev«erardo Jiménez, Endosatario <en Procuración 
di, BANCA SERFIN SOCIEDAD NACIONAL DE CRE
DITO, <en contra de Rob<:no Luna Oniz y Esther 
H«emández de Luna, con fecha veintidós di, agosto de 
mil novecientos ochenta y sds, se dictó un Auto que en su 
pane conduceme dice: 

"UNICO.· Como lo solicita el licenciado Flavio 
Amado Everardo Jiménez y con fundamento en lo 
dispuesto por el Aniculo 141 1 del Código de Comercio y 
543, 549 Y. 561 IN FINE del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor aplicado supletoriamente al citado con 
anterioridad, sáquese a Pública Subasta en Segunda 
Almoneda y al mejor postor el Predio Urbano valuado 
por el Perito de la parte actora arquitecto Edbeno 
Membreilo Juárez y Bienes Inmuebles, que a conti· 
nuación � describen, con rebaja del veinte por ciemo: 
a).- Un predio urbano y construcción ubicado en la calle 
Sitio Grande marcado como Lote Ocho de la Manzana 
Cinco en el Fraccionamiento Ingeniero José Colomo de 
esta Ciudad, conswue de una superficie de Doscientos 
Cincuenta Metros Cuadrados con las siguientes medidas 
y colindancias: Al NORTE, Veinticinco Metros con el 
Lote Si<:te de Felipe López Martinez; al SUR, Veinticinco 
Metros con los Lotes Once de Juan Maninez Vázquez, 
Diez de Jacinto Dominguez Hemández y Nueve de 
Pedro S. Causillo Márquez; al ESTE, en Diez Metros con 
el Lote Catorce de Alejandro Fragoso Urrieta y al 
OESTE, en Diez Metros con la calle de Sitio Grande, 
inscrito a nombre del demandado Rob<:no Luna Onlz, 
bajo el No. 3814 del Libro General de Entradas, Volu
men 101, afectando el Predio No. 37048 a Folio 172 del 
Libro Mayor, Volumen 148, sirviendo de has� para el 
Remate de dicho bien la cantidad de S 5'848,000.00 ( 
Cinco Millones Ochocientos Cuarenta y Ocho Mil Pesos, 
Cero Centavos M.N.), o sea la cantidad resultante de la 
que sirvió de base para el Remate en Primera Almoneda 
menos el Veinte por Ciento que ordena la Ley, sea 
rebajada para la Segunda Almoneda y es postura legal la 
cantidad que cubra las dos Terceras Partes de dicha 
cantidad o sea la suma de S 3'898,666.66 ( Tres Millones 
Ochocientos Noventa y Ocho Mil Seiscientos Sesenta y 
Seis Pesos, Ses«enta y Seis Centavos, M.M.). 

b).· Un Juego de sala compuesto de tres piezas, uná mesa 
de centra de color blanco en fibra de vidrio y cojines de 
color guinda, con un valor que sirve de base para el 
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Remate de $60,000.00 ( Sesenta Mil Pesos, Cero Cen
tavos M.N.), cantidad resultante de la que sirvió de base 
para el Remate en Primera Almoneda menos el Veinte 
por Ciento ordenado por la Ley para la Segunda 
Almoneda y es postura legal la que cubra las Dos 
Terceras Panes de dicha cantidad o sea la suma de 
$40,000.00 ( Cuarenta Mil Pesos, Cero Centavos M.N.). 
c).· Un librero de madera de color caoba con valor 
¡,ericial de $35,000.00 por lo que se servirán de base para 
el Remate la cantidad de $28,000.00 ( Veintiocho Mil 
Pesos, Cero Centavos), o sea la que resulta de la rebaja<lel 
Veinte por Ciento que ordena la Ley para la Segunda 
Almoneda, siendo postura legal la que cubra las Dos 
Terceras Partes de dicha cantidad o sea la suma de S 
l 8,666.66 ( Dieciocho Mil Seiscientos Sesenta y Seis, 
Pesos, Sesenta y Seis Centavos, M.N.) . 
d¡.- Un aparato modular marca Fisher, Aud.io Corneo· 
nent System MC4037 con dos bailes, con un valor que 
sirve de base para el Remate de $32,000.00 (Treinta y Dos 
Mil Pesos Cero Centavos, M .N. ), misma qué resulta dr la 
que sirvió de base para el Remace en Primera Almoned.:1. 
menos el Veinte por Ciento ordenado por la Ley para la 
Segunda Álmorieda y es postura legal la que cubra las 
Dos Terceras Panes de dicha cantidad o sea la suma de 
$21.�33.32 ( Veintilln Mil-Trescicn�os Treinta y Tr�s 
Pesos, Trcini.á y Dos Centavos M.N.). 

e).- Un juego de comedor tipo rectangular compuesta de 
una mesa y cinco sillas todo de color blanco en fibra de 
vidrio y cojines en tipo terciopelo de color guinda, con su 
trinchador de las mismas características, que tiene fijado 
un valor de $120,000.00 ( Ciento Veinte Mil Pesos, Cero 
Centavos M .N .), cantidad que resulta de la rebaja que se 
hizo a la cantidad que sirvió de base para el Remate en 
Primera Almoneda, en el Veinte por Ciento que ordena 
la Ley para la Segunda Almoneda, siendo postura legal la 
que cubra las Dos Terceras Partes de dicha cantidad o sea 
la suma de $80,000.00 (Ochenta Mil Pesos 00/100). 

f).- Una barra de bar de madera en color caoba tipo 

escuadra, con un valor que sirve de base para el Remate 
�d,· $64,000.00 (Sesenta y Cuatro Mil Pesos, 00/100. 
M.N.), misma que rtsulta de la que sirvió de base para el
Remate en Primera Almoneda menos el Veime por 
Ciento ordenado por la Ley para la Segunda Almoneda v 
es postura legal la que cubra las Dos Terceras Panes de 
dicha cantidad o sea la suma de S 42,666.66 ( Cuatenta y 
Dos Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Sesenta y Seis 
Centavos, M.N.). 

g).· Automóvil marca Rambler di, color amarillo, mode
lo mil novecientos setenta y nueve, con placas de 
circulación WUE-305 del Estado de Tabasco, con núme
ro de Registro Federal de Automóvil 005463, con un 
valor que sirve de base para el Remate de S 240,000.00 ( 
Doscientos Cuarenta Mil Pesos 00/100 M.N.), cantidad 
resultante de la que sirvió de base para d Remate en 
Primera Almoneda menos el Veinte por Ciento ordena
do por la Ley para la Segunda Almoneda y es postura 
legal la que cubra las Dos Terceras Partes de dicha 
cantidad o sea la suma de $160,000.00 ( Ci<:nto S.,senta 
Mil Pesos Cero Centavos, M.N.). 
Se hace sab<:r a los licitadores que deseen intervenir en la 
Subasta, que deb<,rán previamente depositar en la Secrc· 
taría de Finanzas del Estado o bien en el Departamento 
de Consignaciones de la TesorerlaJudicial ubicada en la 
Planta Baja del edilicio que ocupa el H. Tribunal de 
Justicia del Estado, una cantidad igual por lo menos al 
Diez por Ciento de la cantidad ha.se para el Remate del 
.b.en respectivo, sin cuyo requisito no �rán admitidos. 
Toda vez que en este a.Junto se rematarán bienes 
muebles e inmuebles, anúnciese la presente Subasta por 
tres veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se edita en esta Ciudad, lijándose además, Avisos en los 
Sitios Públicos más concurridos de costumbre, para lo 
cual expidanse los Edictos y ejemplares correspondien· 
tes, en la inteligencia de que dicho Remate se ll«evará a 
cabo en el recinto de este Juzgado, a las DIEZ HOIIAS 
DEL DIA SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO". 

Y para su publicación en uno de los diarios de mayor 
circulación que se editan en esta Ciudad, por tres veces 
dentr0 de nueve dias, expido el prcsi,nte Edicto a los 
cinco dias del mes de septiembre del ailo de mil 
novecientos ochenta y seis, en la Ciudad de Villaher
mosa, Capital del Estado de Tabasco. 

lA SRIA. JUD. "D". 

Licda. Beatriz Margarita 
VeraAguayo 
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INFORMACION AD-PERPETUAM 

En el Expedieme Civil Número 230/986, relativo d 
Via de Jurisdicción Volumaria. Oiligencia de Infom1J
ción Ad·Pt>rpetuam, promovido por el C. Felipe Jc-sú, 
Broc.a Rodríguez, con fecha dieciocho de ago�to dd 
presente año, se dictó un Auto que en lo con<lut-cntc 
din·: 
"VISTO; Se tiene por presentado al C. Felipe Jesús Broca 
Rodríguez, con su escrito de cuenta, copias simples �, 
anexos que a'--ompaJ\a consistentes en constancia expe· 
dida por el C. Agente Municipal de la Rancheria Benito 
Juárez, del Municipio de Centla, Tabasco. el C. Anibal 
Reyt'\ de fecha tres de abril del presente ai\o, certificado 
negativo expedido por el C. Licenciado Lorenzo Anuro 

Jesús Mendoza, Director del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de techa veintinueve de mayo 

del ai\o de mil novecientos ochenta y seis, copia al carbón 
de la manifestación catasual de fec: ha veimidós de abril 
del al'l.o en curso, copia aJ carbón de la nueva inscripción 
al Depanamento de Catastro e Impuesto Predial de fecha 
veintidós de abril del arto que discurT('. plano del Predio 
Rústico ubicado en la Ranchería Benito Juárez de esre 
Municipio propiedad de Felipe Jesús Broca'Rodriguez, 

rnibo oficiaJ núrnero 19666 expedido por la fesoreria 
M unicipaJ de fed1a veintitrés de dbril del ai\o de mil 
,1ovecientos ochenta y cinco, original de la TarJeta del 
ImpU("Sto Predial con domicilio rn la Rant-h("ría f'ran
ciS(-o l. Madero penene<.·iente, a este mismo Municipio, 
promoviendo en la Vía de Jun1,dicción Voluntaria. 
Diligencias dt> lnfonnaoón Ad-Perpt'ruam, con el objeto 

A QUIEN CORRESPONDA 
PR E SE NTE': 

dt· anedilar el der("rho ele Pº"esión que tiene respecto de 
un Predio Rús1in1 ubicado en la Rancheria Benito 

Juáffz de este Munit:ipio, ron superficie de: 2-00-40-50 
Ha,. v qu< m1d< y colinda al NORTE, 134..50 Mts., con 
propiedad de PedTO ,k la Cruz García; al SUR, 134.50 
Ml�·- toll Matias de la Cruz; al ESTE, 149.00 Mts., con 
Diego de la Cruz y al OESTE. 149.00 Mts., con los 
límite� de la Zona Federal de la Carretera Yillahennosa, 
Fronrrra, lo que acreditan con el plano respectivo. 
Con fundamento en los artículos 26 y 29 del Reglamento 
p.:ra el Régimen Interior de los Juzgados de Primera 
Instancia y Menores dél Estado; 1 o. y 38 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial; 870, 904, Fracción( y demás 
publicables del Código Procesal Civil en vigor, SE 
ACUERDA: 

PRIMERO.-Se dá entrada a la demanda en la vía y forma 
propuesta, fórmese expedieme por duplicado, registrese 
en el Libro de Gobierno que se lleva en esta oficina bajo 
el número que le corresponda y dése aviso de su inicio a 
la H. Superioridad. 
SEGUNDO.- Dése amplia publicidad por medio de la 
prensa a t"ste Auto mediante tres edictos que se publica
r.in de trf:'s en tres dias en cualquier diario que se edita en 
la Ciudad de Villahem1osa, TabaKo, en el Periódico 
OfinaJ del Estado y en el dt> ubicación df'l Predio de que 
se trata, para los efectos de que quién se crea con mejor 
derecho, comparezca a deducirlo ante este Juzgado en 
un 11-nnino de TREINTA DIAS contados a panir de la 

--

-

fecha de la publicación del último Edicto, hecho lo 
anterior se proveerá respecto a la información Testimo
nial que deberá Tt'Cirse con cítación del Ministerio 
Público, del Director del Registro Público de la Propie· 

dad y del Comercio y de los colindantes. 
Notifiquese. Cúmplase. Lo proveyó, manda y firma el C. 
Lle.Jesús Albeno Mosqueda Domlnguez,Juez Civil de 
Primera Instancia de este Distrito Judicial por ante el 
Secretario de Acuerdos Lic. José Rodulfo Estrada Hec· 
nández, que cenilica y da fe. Seguidamente se publicó en 
la Lista de Acuerdos. Conste." 

Lo que comunico a Usted para su publicación por 
tres veces consecutivas de tres en tres dias en cualquier 
diario que se edite en la Ciudad de Villahennosa, 
Tabasco, en el Prediódico Oficial del Estado y en el 
Semanario Renovación que se edita en em Ciudad. 

Frontera, Cenda, Tab. a 
6 de sept. de 1 9&6. 

AT E N T A M ENT E 
EL SECRETARIO DEL 

JUZGADO CIVIL 

Lic. José Rodulfo Estrada 
Hemández 
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INFORMACION AD-PERPETUAM 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO. 

En d Expediente Civil Número 386/986, relativo a la 
Jurisdicción Voluntaria, Diligencias de Información Ad
Perpetuam, promovido por el C. J�sé Fernando Mor.in 
Castellanos, ,on esta fecha se dictó un Auto d@' Inicio que 
en su pane conducente dice: 

''.Ju7.gado Segundo Civil de Primer• Instancia.-Comal
calco, Tabasco. Once de septiembre de mil novecientos 
ochenta y seis. 
Por presentado el C. Josc' Femando Morán Castellanos, 
por su propio derecho, seilaJando como domicilio para 
efectos de citas y notificaciones los estrados de este 

Juzgado, y autorizando para que en su nombre y 
representación las escuchen y reciban los Pasantes de 
De�ho Celedonio Sandoval Rodríguez y/o Adelaido 
R.icá.rdez Oyosa, con su escrito de cuenta y documencos 
anexos. promoviendo en la Via de Jurisdicción Vol un· 
taria, Diligencias de Información Ad-Perpetuam, para 
acreditar la poSCsión que dice tenc:-r resp«to de un 
Predio Urbano ubicado en la calle Rriorma Sin Número 
de em Ciudad, constante de una superficie de: 172.90 
M2. (Ciento Setenta y Dos Punto Noventa Metros 
Cuadrados), con las medidas y colindancias siguientes: 
Al NORTE. 19.00 Metros con propiedad del se11or José 
Manuel Morán Graniel; al SUR, 19.00 Metros con 
propiedad del seftor Salvador Sastrt Alonso: al ESTE, 

A QUIEN CORRESPONDA: 

9.20 Metros con la calle Reforma y al OÉSTE, 9.00 
Metros con propiedad del señor Josc' Fernando Morán 
Castellanos, según plano anexo. 
2/o. - De conformidad con lo previsto por los aniculos 
790, 823, 824, 825, 826, 827, 1135, 2932, 29!3 y demás 
aplicables del Código Civil Vigente, en relación con los 
numerales 904, 905, 906, 907, 908 de la Ley Adjetiva 
Civil vigeme en el Estado, se dá entrada a la promoción 
en la vía y fom1a propuesta, en consecuencia, fórmese 
Expediente por duplicado, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número que le corresponda, dtse aviso 
de inicio a la H. Superioridad y al C. Agente del 
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, para su 
intervención legal correspondiente. 
3/o.- Para que sea recibida la Información Testimonial 
propuesta a cargo de los CC. Edén Caraveo Jiménez. 
José Manuel Macario Jiménez y Eduardo Guerrero 
Ferrer, dtse amplia publicidad a través de la prensa y 
ftiense Avisos en los lugares públicos; para tal efecto 
publíquese nre Proveido por tres vttes consecutivas de 
tres en tres dlas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, y en uno de los de mayor circulación que se 
editen en la Capital del Estado; hecho que sea lo anterior 
se senabrá fecha para el desahogo de la Testimonial 
ofrecida. la que será recibida con citación del Fiscal de la 
Adscripción, el Registrador Público de la Propiedad y de 

los colindantes. 
Notirrquese por estrados y cúmplase. Lo acoidó. manda 
y firma el ciudadano licenciado Vícror Manuel l :r.quierdo 
Leyva,Juez Segundo Ci,il de Primet,a Instancia por·ante 
el Secretario Judicial C. Lorenzo Alejandro Hemández, 
que cenifica y da fe. Dos firmas ilegibles. Rúbricas". 

Para su publicación por rres veces, de tres en tres-dias en 
el Periódico Oficial v otro diario de mavor circulación 
expido el presente Edicto a los once dlas del mes de 
septiemb� del atto de mil novecientos ochenta v seis, en 
la Ciudad de Comalcalco, Estado de Tabasco .

. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. 

NO REELECCION." 
EL SECRETARIO JUDICIAL 
DELJUZGADO SEGUNDO 

CIVIL 
C. Lorenzo Alejandro Hemández
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ENAJENACION DE SOLAR 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
COMALCALCO, TABASCO, MEXICO

Comalcalco, Tab., a 10 de Julio de 1986 

Q.uce en el expediente formado con motivo de la Solicitud 
por la C. Mima Sabur Arias, para qU<: este H. Ayun
tamiento k enajene un solar ubic.a.do en la Calle Mina 
SIN deesraCiudaddeComalcalco, Tabasco, krec.a.yóun 
Acuerdo que a la letra dice: 

"Comalcalco, Tabasco. 10 de julio de 1986, mil nove
cientos ochenra y seis. Por presenrada la C. MimaSalazar 
Arias, con su escrito de cuenra y plano anexo, solicirando 
al H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su 
favor un Predio Municipal con una superficie de: 810.96 
M2. (Ochocientos Diez Metros con Novenra y Seis 
Centlmetros Cuadrados), que se encuentra ubic.a.do en el 
Fundo Legal de la calle Mina SIN de esra ciudad y que se 
localiza por los siguientes linderos: 
Al NORTE, 3.85 más 25.15 Mts., ífres Metros con 
Ochenra v Cinco Cenúmetros más Veinticinco Metros 
con Q.ui�ce Cenúmetros), con Manuel Ricárdez Her
nández; 
Al SUR, 18.65 Mts. (Dieciocho Metros con Sesenta y 

A LOS Q..UE EL PRESENTE VIEREN: 

Cinco Cenúmetros), con calle Mina; 
Al ESTE, 34.25 Mts. ífreinra y Cuatro Metros con 
Veinticinco Cenúmetros), con Rlo Seco; y 
Al OESTE, en 10.60 Mts. (Diez Metros con Sesenta 
· Cenúmetr0s), con Lucrecia Alcudia y 33. 7 5 Mts., más 
5.82 Mts. ífreinta y Tres Metros con Sesenta y Cinco 
Cenúmetros más Tres Metros con Ochenta y Dos 
Cenúmetros), con Fausto Arias Cortes. 
Fórmese expediente y publlquese esta solicirud para 
conocimiento dd público en general por Edicto de tres 
en tres dlas por tres vcccs consecutivas en d Periódioo 
Oficial del Esrado, en los Tableros Municipales y en 101 
Parajes Públicos de acuerdo con lo previsw en d 
Reglamento de Terrenos del Fundo Legal, concediéndo
se un plazo de 50 DJAS conrados a partir de la fecha de la 
última public.a.ción del Ediao, para que se comparezca a 
este H. A yunramiento Constitucional de Comalcalco, 
Tabasco a deducir los derechos que sobre el antes 
referido predio pudieran tener. 
Notiflquesc y Cúmplase. As! lo acordó y firma el C. 

Presidente Municipal de Comalcalco, Tabasco, el C. 
Isidro Friligrana Garda por ante el Secretario del H. 
Ayuntamiento, Lic. FcmandoArellanoEscalante,que da 
fe. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
Isidro Filigrana Garda 

EL SECRETARIO DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

Lic. Fernando Arellano Escalante 
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